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En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, Instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la acción de inconstitucional ¡dad al rubro indicada, 
promovida por Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Naáioñal de los DérechosHúmanos. 

44758 

Demanda de acción de inconstitucional idady sus anexos, recibidos el veinticuatro de 
octubre del a'ño en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este A 	Tribunál, turnada :conforme -al auto de radicación de .veinticinco siguiente. 
Consteft.,. 	 •."-» 

¿uJICÍ de México, veintiséis de octubre dedos 011-eciocho. 

Visto el escrito inicial de demanda y anexos de quien se ostenta como 

Presidente de lál Comisión> Nacional de los Dere Humanos, mediante el 

cual promueve acción',de inonstituóional¡dad en la que solicita la 

declaracion dellinvalidáide los 

"AFIIculos 153, fraciónIX y  503, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, refornadásiediante el De rito Numero 324, publicado el 24 de 
septiembre de 2018, en el Periódico Ofic"&/lGobierno de esa entidad 
federativa..  Mismos queasu literalidad se transcriben: 
'Articulo  151 Son impedimentos pa contraer matnmonio 
1.- VIII. (...) - 
IX. La discapacidad'intéIctuaI; 
(...)' 
`Articulo 503. Tienen in pidadnatu'raI y légál: 
1. (...) 
Los mayores de edad con discapacidad intelectual, aun cuando ten qan  
intervalos lúcidos." 

En relación con l. 	tenor, se tiene por presentado al promovente con 

la personalidad que ostenta1  y se admite a trámite la acción de 

inconstitucionalidad que hace valer. 

Esto,con fundamento én los articulas 105, fracción A, incidg), déla 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11, párrafo 

1De conformidad con la copia certificada ante Notario Público del oficio DGPL-1P3A.-4858 expedido el 
trece de noviembre de dos mil catorce, por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, en el cual se da a conocer la designación de Luis Raúl González Pérez como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por parte del Pleno de dicho órgano 
legislativo y en términos del artículo 15, fracciones 1 y  XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los  
Derechos Humanos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ( ... ) 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y (...). 
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primero4, en relación con el 595 

primero8, de la Ley Reglamerit 

precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, co 

delegados y autorizados; por 

notificaciones en esta ciudad; 

acompaña, así corno. el. .discQ cor 

M escrito de den landa. Además 

certificada del oficio DGPL-i R 

designación con el que acredita s 

60, 	párrafo primero 6, 6  17 y 64, párrafo 

ria de las Fracciones 1 y II del citado 

mo lo solicit, se tienen por designados 

señalado dcmiciiio para oír y recibir 

por exhibidas las documentales que 

n pacto. que..conti.ene..Ia versión electrónicá 

atento a SLI petición, devuélvase la copia 

3A.-.4858 que contiene el acuerdo de 

i personalidad, previo cotejo y certificación 

2Constiltución Política de los Estados Unido; Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia ie la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: (.,.) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad qu tengan por objeto plantear la Posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitu.ión. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ej ?rcitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos H imanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratado-; internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales 1e los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equiv-lentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; ( ... ). 
3Ley Reqiamentaria de as Fracciones-1 y  11 c Artículo 105 de laCónstitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias consl:it cionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y1  II del artículo 105 de a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición exprdsa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su aso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en térnii os de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá cu, quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo t rueba en contrario. 
5Artículo 59. En las acdiones de inconstituci.nalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las di-posiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 60. El plazo para ejercitar la acci n de inconstitucinalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del dila siguiente a la fec a en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el corresppndiente medio oficial. Si el último día dl plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. ( ... ) 
7Artículo 61. La demanda por la que se ejercit.i la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo qu: hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
III. La norma general cuyá invalidez se reclarn- y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos consitucionales que se stimen violados i, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los trataios internacionales d; los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
'Artículo 64. Iniciado eli procedimiento, conforme al artículo 24,:si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular el ministro instructor prevendrá al demandante o a SLI5 representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
éste plazo, dicho ministró dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y findamentos tendientE s a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucional dad. Tratándose dé¡ Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por seprado el informe previ ;to en este artículo. ( ... ). 
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de la copia simple que al efecto se obtenga de dicho 

documento, para que obre en autos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo 

tercero9, 11, párrafo segundo`, y  32, párrafo primero11, en 

relación con el 59 de la ley reglamentaria de Ja materia, así 

como 28012 y 30513  dei Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria'en'términos del artículo 1 de la citada ley. 

En cuanto a -,Ia\p'etición--de'q-ué ,seí permita a los autorizados tomar 

registro fotogáfico 'de actuaciones, hágase de su conocimiento que, 

considerando ¿ue la anterior solicitud practicamente implica solicitar copias 

simples de todo :lo- itudo; en consecuencia, a iide garantizar la 

adecuada participación deYlá aútoridad promovente y 	'servar la eficacia 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de los )deré'chos fundamentales en el jrese 

constitucionalidad abstracto ,y de 'oposición 

personales, así comode los -bienes ¿oñstitu 

a 

medio de control de 

publicidad de datos 

nales que justifican la reserva 

incidentes y recursos preVitosen esta ley. ( ... ). 
"Articulo 32. Las pruebas deberán of' erse y rendirse enla:udiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin pe¡ci. de que'se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aun 	o exista gestión expresa del interesado. (...). 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relati objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en 
todo tiempo, que se les devue'n los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia 
certificada. Cuando se trate deplanos, esquemas, croquis; y, en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por el person'al del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido 
resuelto definitivamente; per ápódirán éxpedirse, a costa del interesado, bopias áótejadas y autorizadas por 
un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se 
trata, acompañar, copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que 

)nombre el!tribunal. 
- 	 .' 	.1. En todo caso de'devolucion de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el

- 
 secretario

1
, las 

indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en 
que se termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
13Ajícuio 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

9Artícuio4(...)  
Las partes podrán designar a, una o varias person:(.j. .oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias dé traslado.-.,  
10Artículo 11" (...) 
En las controversis constituionales no se ad Çá ningunafórma diversa de represéntación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargopor.) oficio podrán acreditase delegados para que hagan 
promociones, concurran a las aiJdienciés.y en *'- ' as'rindan -pruebas, forriuIen alegatos y promuevan los 
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de información, grantizados en os artículos 6, apartado A, fracción l, y 

16, párrafo segundo", de la Constitución Federal, y derivado de una 

interpretación armónica de aquelos derechos y bienes, se autoriza a la 

Comisión NacionaJ de los Derech)s Humanos haga USO de cualquier medio 

digital, fotográfico b cualquiera quin,resulte apto para' reproducir el contenido 

de las actuaciones y constancias existentes: en la presente acción de 

inconstitucionalidad, excepto las Oe carácter confidencial o reservado que 

no resulten necesarias para el trárnite en este asunto. 

Se apercibe a la Comisión d 

caso de incumplimiento del clebei 

a la información qie reproduzca 

autorizados, se frocederá de 

disposiciones aplicables de las 1.-

la la Información Fública, y Fed 

Información Públipa, por lo que 

Derechos Humanos promovente, que en 

de secrecía o del mal uso que pueda dar 

or la utilización de los medios electrónicos 

onformidad con lo establecido en las 

yes General de Transparencia y Acceso a 

.ral de Transparencia y Acceso a la 

dicho deber,  se incorporará a la esfera 

jurídica tanto de la autoridad promovente solicitante, como de la o de las 

\\ ) personas que en su nombre ten'an acceso a la información contenida en 

este expediente Y  sus consta cias afectas, a través de los medios 

electrónicos cuyo uso  se autoriz, aun cuando hubieran sido aportadas al 

presente medio de control de cinstitucionalidad sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

14Constitución Política Je los Estados Unid' 
Artículo 6. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la 
ámbito de sus respectiva$ competencias, se re( 
1. Toda la información en posesión de cualqui 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autón 
como de cualquier persona física, moral o smc 
de autoridad en el ámbito] federal, estatal y mur 
por razones de interés público y seguridad nsici 
de este derecho deberá prevalecer el princi 
documentar todo actocue derive del ejerck 
determinará los supuestbs específicos bajo 
información. (...). 
"Artículo 16. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de 
de los mismos, así como] a manifestar su opos 
supuestos de excepción a los principios que 
nacional, disposiciones de orden público, se 
terceros. ( ... ). 

s Mexicanos 

información, la Federación y las entidades federativas, en el 
lirán por los siguientes principios y bases: 
r autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

)flloS, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
¡cato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
icipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
mal, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
io de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
:io de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
)S cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

sus datos personales, al acceso, rectificación Ni cancelación 
ición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

u¡-¡dad y salud públicas o para proteger los derechos cíe 
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Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero, 

10, fracción 1,16 y 11, párrafos primero y segundo, en relación 

con el 59 de la mencionada ley reglamentaria, así como 27817  

del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 64 de la ley 

reglamentaria de la materia, con copia del escrito de 

demanda y sus anexos, así como-del auto de radicación y turno, dese vista 

a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guanajuato para 

que rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en-que surta efectos la notificación de este acuerdo. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridad 

al presentar su informe, señalen domicilio para oír y  

tatales para que, 

ibir notificaciones 

en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo.s subsecuentes se les 

harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indio. 

Ello, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles 	
o 

y con apoyo por a ogía en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno 1X12000, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑAPDOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR ENQUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APL1IÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA). 1118 
	- 

Además, a efecto déintegrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el a ulo 68, párrafo primero`, de la ley reglamentaria, se 

requiere al Congreso 'el Estado de Guanajuato, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que al rendir el informe solicitado, envíe a 

16Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo10. Tendrán el carácter departe en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
18Tesis 1XJ2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Xl correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
191.ey Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
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ir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 

 de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

del Artículo 105 de la Constitución Federal 
rador General de la República hubiere ejercitado la acción, 

o y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
ntencia, formule el pedimento que corresponda. 

del día en que comienza a correr un término y del en que 
precisamente el día en que surte sus efectos la notificación 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

¡as

s de la responsabilidad del omiso. 

6 
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éste Alto Tribunal copia certific:da de los antecedentes legislativos de 

las normas genérales impugnadas; en el mismo sentido, requiérase al 

Poder,  Ejecutivo del Estado para que exhib un ejemplar del Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado d Guanajuato, número 19 01, Año CV, Tomo 

CLVI, correspondiente al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 

que contiene la publicación (1 

mediante el cual se reforman, a 

Código Civil para el Estado de 

septiembre de este año; apercibi 

con lo anterior, se Les aplicará 

fracción 120,  del invocado Código 

Con fundamento en el arlí 

I decreto trecientos veinticuatro (324)7  

:licionan y derogan diverso artículos del 

Guanajuato, aprobado el diecinueve de 

as dichas autoridades que de no cumplir 

una multa, en términos del artículo 59, 

ederal. 

ulo 6621  de la ley reglamentaria de la 

materia, dese vista a la Procurduría General de la República para que 

antes del cierre do instrucción for ule el pedimento que le corresponde. 

Finalmente, con apoyo en 1 artículo 28722  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la  certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveíd 

NOTDFÍQUEE. Por lista, p  r oficio a las partes Sr en su residencia 

oficial a los poderes Legislativo ..4ecutivo del Estado de Guanajuato. 

En ese ordeni de ideas, rernítase la versiÓn diqitaHzadla del  presiente 

acuerdo, del escrito de demanda y los anexos c>rqsentados pçj 

Comisión Nacional de los Der 

radicación y tuno, a la Ofic 

Juzgados de Distrito en el Est 

ciudad del mismo, nombre, por 

chos Humanos aslí como delauto de 

na de Correspondencia Común de los 

do de Guanajuato, con residencia en la 

nducto del MINTERSC:JN  regulado en el 

20Códiqo Federal de PrÓcedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunaes, para hacer curnp 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte 

21 Ley Reqiarnentaria de las Fracciones 1  y ll 
Artículo 66. Salvo en iost casos en que el Proc 
el ministro instructor le dará vista con el escri 
efecto de que hasta antes de la citación para s 

22Códjo Federal de Prcedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón 
deba concluir. La constarcia deberá asentarse 
de la resolución en que se conceda o mande 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que 1 
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Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la  

boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 
PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con  
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lo dispuesto en los artículos 15723  de la Ley Orgánica del  

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero24, y 525 

de la ley reqiamentaria de la materia, lleve a cabo las  

diliqencias de notificación por oficio a los poderes Leqislativo y  

Ejecutivo del Estado 'da. Guanájúato, eñu residencia oficial, de lo va  

indicado;  lo., anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los ̀artículos 29826 y 29927  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, la.copia diiliádadeeste proveído, en la qu'nste la evidencia 

criptográfica de la fifrñaelectrónica del servidor público esponsable de su 

remisión por, MINTERSCJN, hace las vece, 4el despacho número 

748/2018, en términos del artículo 14, párrafo pr/028,  del citado Acuerdo 

General: Plenario 1212014, por lo quese:r- euiere al órgandjurisdiccional 

  

23Ley Orgánica del .Poder Judicial, de la Federación  
Articulo 157. Las diligencias que deban practicarsé fu 
del Consejo de la JudicaturaFederal se llevarán a 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que c 

a de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
r el ministro, consejero, secretario, actuario o 

ca del asunto que las motive. 

24Ley Reglamentaria de la - Fracciones 1 vil del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notific.d 	al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicació.en' 	 a. lista y por oficio ent . 	en,el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en piezaertificad con ac -'-"d&recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por víatelegráfica. (...). 
25 Artículo 5. Las partes estáiáh obli, das a recibif los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que sez, , cuej tren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombr- •''a persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

26Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligenciaspuedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encome'\.rse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban  acticarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicialde(la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias parala 
cumplirreñtción. 
27 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
28 Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...). 
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respectivo, a fin dé que en auxilis de las labors de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Minist o Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán Mirarisa, Secretariade 0eccj ri de Trámite de 

Controversias Corstdoes yde Acciones de 

Subsecretaría GeriiØrØe 	é;?d s 	este Alto 

isttucionalidad, de la 
\ 

al que da fe. 

Esta hoja correspone al proveído de 
por el Ministro Instructor Alberto IP 
9012018, promovida bar la Comisión N 

. YITM.  

eintiséis de octubre de dos mil dieciocho, dictado 
prez Dayán, cii la acción de iriconstitucialidad 
icional de los Drechos IHiurnanos. Conste, 
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